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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos. Se admiten susci.dones.

a u t ic u l o bE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. 1). gj y su augusta Real ta- । ger|e facil¡simo su despacho, 
milia continúan sin novedad en su ¡

do de la disocien munic^l crelarm, bue. administracion. 

। y délos asuntos del Ayuntamien
to. Debe por lo mismo, ser el 
mas instruido en ellos y debe

tienen plazos fijos como presu-

importante salud.
En cambio un Alcalde y Con

Esto supuesto se comprenderá ! puestos y cuentas, estados de 
bien fácilmente el objeto de es- nacidos, casados y muertos, no
ta circular. Estoy resuello ápo- ticias y testimonios de quintas,
ner la Administración al dia, y ; pósitos y otros mil y mil que 

I la pondré, si las ruedas subal- ¡ corresponden á la Administra
i ternas de esta máquina (unció-

' cejales aun suponiéndolos perso- regularmente, y los Secre- 
; ñas instruidas (y lo son muchos;

pósitos y otros mil y mil que

cion.
Los que son celosos suelen

GOBIERNO
de la provincia de taragoza.

entran sin conocer antecedentes, 
i y salen sin haberse ocupado de 

toda clase de negocios: atien-

tarios son las principales. Con su , ^ormar y colocaren las mesas de

. . | y UUULIUI i
den naturalmente a los propio , Se¿r^ar¿s fueron conociendo el 
y si en los públicos han de mar- i lesrepOrlaba el estar al

auxilio lo he conseguido en otras ]a Secrelar,a un estado ó relación 
provincias; comencé castigando de todos eslos sbrVicios por el 
v concluí premiando: asi que los j orden de fechas para tenerlo ala

¿ircular número 64.

Una larga esperiencia me vie
ne enseñando que la influencia 
que los Secretarios de Ayunta
miento egercen en la Administra
ción pública es por lo general 
tanta, que de ella, depende que

cbar con actividad y acierto, es... i u nnp । dia, no necesitaron mi escilacion 
de todo punto indispensable que । ._
el Secretario se
llame su atención;

lo recuerde y i y Abajaban por su propio in- , 

le informe tev¿s-

con verdad y con buena fe; eje-
cute puntualmente lo que le man

den y

Convenzámonos todos de que :
una administración activa es la

íes advierta lo que es ó vida de los pueblos : allí en

Ios pueblos estén ó no bien go-
bernados. Para mi es ya una 
verdad conocida.-«Buen Secre
tario, buena administración.» 
«Mal Secretario, mala adminis- , 
tracion.» y es esto en tal grado 
cierto, que hasta por necesidad 
tiene que serlo. Un Secretario, 
es un hombre de alguna instruc
ción; está dotado mejor ó peor; 
pero vive por cuenta de un des
tino, que generalmente solicita 
con "empeño: su ocupación, su 

practica no de uno, dos ó cuatro 
años sino á veces de diez, veinte 
ó mas es constantemente el ma-

no conforme con las instruccio donde esta abandonada, loma
nes, y obre en lodo de modo que i asiento el desórden; la auto-

el Municipio no aparezca omiso, 
y conserve buen nombre ante las 
autoridades superiores.

! Esta que es una influencia na-

ridad no tiene prestigio , no es

tural podrá á veces ser contra
riada por los Alcaldes ó Conceja-

i les: cuando la es

respetada ni puede hacerse res
petar por su fuerza moral, usa 
de la bruta , que por lo re
gular desacredita. Quiere esto 
decir que los Secretarios no han

vista y no incurrir en omisión. No 
amonesto ni prevengo á ningu
no por que esta circular poi lo 
que tiene deesclusiva para ellos, 
es la principal amonestación y 
prevención que pueda hacerles. 
Les declaro que sentiré en el al
ma me obliguen a doptar otras 

* medidas: mi carácter es enemigo 
de las duras; pero si el abando
no las hace necesarias, las adop
taré con dolor, pero sin consi-

„ ¿j, el Secretario de ser responsables directa y 
ponsabilidad; llenó personalmente (ni por esto, re
* 1 i 1 1 A Inn Voi

i deracion; las mullas, la suspen- 
’ sion de sueldo y empleo; llamar

los á la Capital y. detenerlos en 
ella hasta que llenen el servicio 

j en que esten omisos; y preparar 
'¡ por último el espediente de su

blo de estos casos porque seria i Alcaldes y Concejales) de las 

injusto exigírsela en ellos. Por ¡ omisiones que note en el serví-

forluna son pocos. Hablo pues ..i « , 
de la Administración en general en el despacho de los negocios, y

i y ratifico lo dicho.--«Buen Se-

i separación definitiva ó tal vez en- 
(regarlos á los tribunales de jus
ticia son medios de que podré

, , .... valerme.
ció; de la falla de puntualidad

’ , Comience pues desde hoy una
. nueva era: no se deje estar nin-principalmente de quellos que
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gun asunto atrasado propóngase - • 
me con franqueza algún término 
si se necesita, y contribuyendo 
todos á un fin lo lograremos.

líxijo recibo de esta circular.

Zaragoza 8 de de Marzo de 
1864.=E1 Gobernador, Barto
lomé Hermida.

Arl. 15. En la formación y 
aprobación de estos presupuestos se 
observarán por punto general todas 
las reglas prescritas ó que se pres
criban para los ordinarios. Sin per
juicio de esta disposición, cuando el 
presupuesto adiccional comprenda 
solamente resultas de ejercicios an- 
t liores, sin proponer nuevos gas
tos ni trasferencias de créditos, los 
Alcaldes darán !desde luego cono
cimiento á los Gobernadores, y estos 
rtmilirán al Ministerio relación de 
lodos los presupuestos de sus res
pectivas provincias que se hallen en 
este caso.

Art. 16. Las resultas del pre
supuesto anterior se incluirán en los 
adicionales por medio de dos rela
ciones detalladas por partidas, de las 
cuales una comprenderá los gas
tos y otra los ingnsos que se hallen 
pendientes de pago ó de recauda
ción, y que deban reproducirse en 
el presupuesto corriente. De los des
cubiertos que aparezcan determi
nando los presupuestos de que pro
ceden se formará en cada una de las 
relaciones de gastos ó ingresos una 
suma total, y estas sumas serán las 
incluidas como resultas de presu - 
puestos anteriores. ■

Art. 17. Como comprobante in
dispensable de las relaciones de 
que se trata, se practicará en lodo 
el mes de Abril, una liquidación ge
neral de cada presupuesto, con ar
reglo al modelo que se circulará al 
efecto.

Arl. 18. No será de abono en 
esta liquidación cantidad alguna que 
esceda del crédito autorizado para 
cada uno de los artículos del pre
supuesto provincial, ó de las parti
das del municipal. Cuando ocurra 
por causas inevitables un esceso de 
esía especie, se instruirá espediente 
particular con el fin de que justi
ficada su legítima inversión y la 
necesidad imprescindible que lo haya 
motivado; se resuelva por el Minis
terio de la Gobernación, ó por el 
Gobernador en su caso, si debe d no 
aprobarse y abonarse en cuenta.

Art. 19, Acompañarán á la 
liquidación de que tratan los dos ar
tículos anteriores las certificaciones 
de los arqueos que han de celebrar
se el 31 de Diciembre de cada año 
al cerrarse la cuenta del presupues
to, y en 31 de Marzo al cerrarse 
definilivamenté los pagos.

Asi, pues, los Ayuntamientos de 
esta provincia incluirán en los pre
supuestos adicionales de que se tra
ta, no solo las resultas que por to
dos conceptos deben consignarse en 
ellos asi por ingresos no realizados 
como por servicios que no hayan 
podido pagarse en el presupuesto an
terior, sino los nuevos gastos que 
sea conveniente ó necesario incluir 
en el presupuesto ordinario vigente

Circular nümero 402.

No habiéndose recibido todavía 
en esteGobierno sino un curlisimo nú
mero de presupuestos adiccionales 
al ordinario del presente año eco
nómico, y pendientes numerosas 
consultas de los pueblos de ^esta 
provincia acerca de la manera de 
redactar tales documentos, he creido 
oportuno recordar á los municipios 
de que se trata las prescripciones 
legales que rigen sobre este par
ticular, para que á ellas se ajusten 
estrictamente en la formación de 
los mencionados presupuestos, y re
comendarles al mismo tiempo que 
pongan en esto mucho esmero, pues 
en otro caso no liaran otra cosa 
que proporcionar inútiles trabajos 
a este Gobierno y producir confu- 
sion en la contabilidad municipal, 
con grave perjuicio de este impor
tante ramo de la Administración.

La^ reglas á que por punió ge
neral. deben atenerse los Ayunta
mientos al redactar sus presupues
tos adiccionales, se hallan consig
nadas en los artículos 12 14 15 

y19 la R¿al orden 
de 30 de Julio ¡de 18a9, si bien 
hay que tener en cuenta respecto de 
as fechas que en ellos se designan, 

las alteraciones introducidas por Reai 
decreto de 31 de Octubre de 1862, 
al variar la época en que dan prin
cipio desde entonces los años eco
nómicos, y por consiguiente el eger- 
cicio de los presupuestos. - . ■ 

Los citados artículos dicen asi: i 

Arl. 12, Laá obligaciones de 
pago por ^servicios realizados du
rante él año del egercicio del pre
supuesto, serán satisfechas con los 
créditos autorizados para cubrirlas 
hasta fin de Marzo del ano siguien
te, desde cuya fecha no podrá ha
cerse pago con aplicación á ellas.' 
-•as resultas por lodos conceptos se 
incluirán después en los presupues
tos adiccionales. .

Arl. 14, E] presupuesto adic- 
cional de cada año comprenderá 
ademas de las resultas del anterior 
los nuevos gastos que sea conve
niente incluir en el ordinario apro
bado. Para formar un segundo pre
supuesto adicciunal, se necesitará 
autorización especial del Gobierno, 
ó de los Gobernadores en su caso. ' 

en cuyo -caso según los anteceden
tes que obran en este Gobierno, se 
encontrarán todos ó casi todos los 
presupuestos municipales de esta 
provincia.

Por las consideraciones que dejo 
expuestas al principio de esla cir
cular, recomiendo muy eficazmente 
á las enunciadas corporaciones mu
nicipales el concienzudo estudio de 
las necesidades de los pueblos que 
administran y el mas escrupuloso es
mero en la relación de sus respecti
vos presupuestos. Pero como en los 
ordinarios he notado algún descui
do en esla materia por parte de 
muchos municipios, especialmente en 
lo relativo al presupuesto especial 
de ingresos, y partiendo del prin
cipio de que ya es imposible apro
bar ningún recurso ordinario 
ni extraordinario sobre las con
tribuciones directas, mas que los 
que se hallen autorizados, juzgo 
conveniente indicar á las enunciadas 
corporaciones los medios legales áque 
pueden recurrir para cubrir la» nue
vas obligaciones que incluyan en sus 
presupuestos adiccionales.

, Los productos de propios, arbi
trios y derechos de toda especie, 
legalmenle establecidos.

Los réditos de censos 6 de capi
tales puestos á interés y los de pa
pel del Estado.

La parle que las Leyes y Orde
nanzas municipales concedan á los 
Ayuntamientos en las mullas de to
das clases.

Todo impuesto, derecho ó per
cepción que las Leyes autoricen.

Esto concede á los Ayuntamien
tos el art. 96 de su Ley orgánica.

El producto de los empréstitos.
El precio en venta de los pre

dios rústicos y urbanos que se ena- 
genen.

El capital de los censos que se 
rediman y el valor del papel del 
Estado que se enagene.

Los rendimientos de las cortas 
extraordinarias de toda clase de ar
bolado. .

Los donativos legados y mandas. 
Gualauier otro ingreso accidental. 
Los de beneficencia é instrucción 

pública.
Estos ingresos, con la calificaciou 

de estraordmarios, concede á Iq s  
Ayuntamientos el art. 97 de su 
mencionada Ley orgánica.

En el concepto de arbitrios es
peciales, concede asi pismo los si
guientes á los Ayunlamienlos la Real 
orden de 26 de Noviembre de 
1859.

Sobre el uso voluntario de pesas 
y medidas.

Sobre los pastos.
Sobre los puestos de ferias y 

mercados.
Sobre los materiales de cons- 

Iruccion.

A sobre los demas impuestos 
compatibles con la legislación eco
nómica vigente.

Si lodos estos recursos no bas
taran para el obgelo á que están 
destinados aun pueden las muni
cipalidades apelar al recargo que 
sobre alguna ó algunas de las espe
cies de consumos de las comprendi
das en la tarifa núm. 2.® desde el 
epígrafe cera y grasas, se concede 
á lus Ayuntamientos por el arl. 25 
de la Real orden de 30 de Julio de 
1859.

Con todos estos medios y hacien
do de ellos un uso atinado, confio 
y hay derecho á esperar que los 
Ayuntamientos dejen nivelados, sus 
presupuestos, como está prevenido 
por la legislación económica vi
gente.

Réstame solo añadir que después 
de esla circular y del conocimien - 
lo que los Ayuntamientos y sus Se
cretarios deben tener de la referida 
legislación, juzgaré severamente á 
los que cometan faltas sobre esta 
materia, ocasionando embarazos no
tables y perturbación en la claridad 
y exactitud que deben existir en to
da clase de contabilidad, y por úl
timo que los presupuestos municipa
les de que se deja hecho mérito se
rán remitidos á este Gobierno den
tro del término de 15 dias conta
dos desde la publicación de la pre
sente circular en el Boletin oficial 
de esla provincia. -

Zaragoza 4 de Marzo de 1864. 
—El Gobernador, Bartolomé Her
mida.

DIRECCION GENERAL 
DB OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
real orden de esta fecha, esta Direc
ción general ha señalado el dia 15 
del pióximo mes de Abril á las doce 
de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
noeva construcción de un trozo de 
la carretera de primer orden de 
Zaragoza á Teruel, comprendido en
tre Longares y Cariñena, cuyo pre
supuesto es de rs. vn. 853,430 37.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en 
esla corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el se
ñor Gobernador de la provincia ha
llándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; la 
cantidad que ha de consignarse pré*
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viamente como garantía para tomar 
parle en esta subasta será de 42 
reales vellón en dinero ó acciones 
de camino, ó bien en efectos jde a 
Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta, debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida ins-
truccion.

En el caso de qoe resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus auloies, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 500 rs„ quedando 
las demas á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 

100 rs. t iocr
Madrid 21 de Febrero de 1864. 

=El Direclor general de Obras pú
blicas, Tomas de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
27 de Febrero de 1864, y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de un trozo

déla carretera de primer orden de ¡ feudo elipo má ximt. h

Zaraza á leruel, compren , o en $ bajo las con-

»««11- - —- d-'• - 

sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de

presada Administración.
Lo que se anuncia al publico en 

el Bolelin Oficial de la provincia,
para conocimiento de cuantos quie
ran interesarse en la espresada su
basta. Zaragoza 8 de Marzo de 1864.. 
=El Administrador, Benito U. de 
Longorria.

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y Ha- 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se espr se deter
minadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromele el 
proponenle á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponenle.

Admímslracion principal de propie
dades y derechos del Estado de la 

provincia de Zaragoza.

El Domingo 10 de Abril próximo 
á las 12 de su mañana, se celebra
rá subasta pública en el despacho^ y 
bajo la presidencia del limo. Señor 
Gobernador civil de la misma, para 
la adjudicación de las obras de de
molición y reconstrucción de la pa
red del coi ral de la casa calle de 
Barrio verde núm. 1 y de Alco- 
ber núm. 16 accesorio, en el dia del

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública déla provincia 
de Zaragoza.

SUBSIDIO.

Consiguiente á lo establecido por 
la disposición 2.* Üe la circular de 
esta Administración inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 169 del Sábado H de Octubre 
de 1863. el dia 15 del actual ven
ce el tercer trimestre para la redac
ción y embio de las relaciones de 
Altas y Bajas á las matrículas déla 
contribución del Subsidio Industrial y 
de comercio, ocurridas durante los 3
meses anterioresses anteriores. .

Al recordar la Administración él

cumplimiento de este servicio, reco
mienda á los Sres. Alcaldes y becre- 
larios la lectura de dicha circular y 
la de la inserta en el número V», 
así como lo prevenido por el caso 
seslo de laque aparece en el numero 
206 á Qn de que aquellos documen
tos se redacten y documenten con la 
debida precisión y exactitud, evitan . 
do asi la dilación que naturalmente 
ofrece lodo reparo, y lo que es mas 
el perjuicio que pudiera seguirse a 
los contribuyentes' y á los mismos 
Sres. Alcaldes. .

A tenor de la dispósion 7. de 
la 4? délas citadas circulares, las 
espresadas relaciones de ^4/ras y Ba
jas han de obiar en esta Adminis
tración antes del dia 24.

Zaragoza 7^6 Marzo de 1864. 
=Ramon González.

Desde el dia 15 hasta el 30 del 
actual mes de Marzo se admiten 
altas y bajas en el anlillaramiento 
de Monlerde.

El Ayuntamiento constitucional de 
Leciñena contratará en subasta pú
blica en los dias 6 13 y de Mar
zo el abasto de carnes, con sus yer
bas, por tiempo de un año y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mis

mo.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las
obras de la Casa de Misericordia.

1864
Febrero. 26

28

29

Existencia en efectivo

RU. eU. -

A D. Casimiro Viejo haberes de los 
confinados, rs. vn. . * • • •

Dos recibos de la suscricion men
sual devueltos por la falta de pa- 

g°- *.........................................
A Marcelino Sebastian por 987 cargas 

ladrillo recio á 42 rs. vn. . . .

1443
Ff

16

40

11844

6645 14

19974 30

1864 
ebrero. 4.°

24

26

. . 4534 30Existencia ayer. • • • ■
Recibido de D. Benito López. Secre

tario del Ayuntamiento de Alborge 
por lo presupuestado en el primer 
semestre de 1863 y por mai^qd^t)6^. 
D. José Albar. oJ

Recibido de un bienhechor por mano 
de D. Mariano Yoldi. . . • 0i:a8U

Recibido de los testamentarios de dqn
Y. Cabido, . • • • ’ AMh Hs Íj 

14 recibos, suscriéion de Febrero. . <>
<2 id. id anual. . ..••••

INTERVENCION. -

Importa el cargo hasta la fecha. . , •
Idem la data..................................  ’

Existencia.

Zaragoxa 29 de Febrero de IStid.
tor, Fernando Aranda.

Rls. . ............................

Zarazoza 29 de Febrero de 1864 
tarto, Manuel Dronda.

i 740

19974 30 ।
,-=El Deposi-,

19974 30' ¡
. 13329 16

. 6645 44

—El Interven-



El Ayuntamiento (Constitucio
nal de la Villa de Fuentes de 
Ebro, ha dispuesto arrendar en 
publica subasta los gastos del 
alumbrado público de la misma 
por tiempo de un año, con su- 
gecion al pliego de condiciones 
que obra en su Secretaria.

Los liciladores que quieran to
mar parle podran presentarse en 
laósala consisto-ial 6 á las once 
de la mañana de los dias 15 y 
20 del presente mesque son los 
señalados para celebrar la su- 
basla.

0. Atanasio Tuñon, Caballero 
de la Real y distinguida orden 
de Carlos 111, Juez de pri
mera instancia del distrito de 

(j.San Pablo de Zaragoza.

Por el segundo edicto y pre
gón cito, llamo y emplazo para 
que en el término de 9 dias se 
presente en este Juzgado José 
Orus y Vera natural de Fraga, 
para oír cierta providencia en 
causa que contra el mismo y otros 
se siguió sobre hurto de bubas, 
pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 29 de Febrero de 
1864.—Atanasio Tuñon.—Por 
mandado de S. S.a, Juan de Am 
broj.

Por el presente se cila71Iama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón, á Eduardo Miranda, pa’ 
ra que en el término de 9 dias 
contados desde la fecha, se pre
sente en este Juagado para oir 
una notificación en la cuusa cri
minal que se siguió sobre lesio
nes en concepto que no hacién
dolo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
3 de Marzo de 1864.=Atanasio 
Tuñon.=Por mandado de S. S.a, 
Agustín Jordana.

Por el primer edicto y pregón 
cito, llaiio y emplazo á Pedro 
Gracia y Moreno natural de Villa- 
doz hijo de Ramón y Antonia solté- ! 
roy de 28 años de edad para que 
en el termino de 8 dias se pre- i 
sente en este Juzgado para la : 
practica de cierta diligencia ju- ¡ 
dicial en causa que contra el mis- । 
mo y otro me hallo instruyendo . 
sobre lesiones á Florencio Marco, j

4
Dado en Zaragoza á 2 de Mar-o f 
de 1864.—Atanasio Tuñon.
—Por mandado de S. S.\ Juan 
de Ambroj.

Parte no oficial.

D. Blas de Bringas Auditor ho
norario de Marina y Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Juana Martínez y Lacasa, 
natural de Epila, vecina que ha 
sido de esta ciudad, para que en 
el términode 9 días comparezca 
en este Juzgado á oir una notifi
cación acordada en las diligen
cias de egecncion de sentencia 
contra la misma y otra sobre sus- 
iraccion de alca bofas; pues de 
no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 2deMar50 de 1864. 
—Blas de Bringas.-Por su man
dado, Antonio Perales.

D. León Cenarro Caballero de la 
Real orden americana de Isabel 
la católica y Juez de primera 
instancia de Pamplona* y su 

partido.
Por el presente tercer edicto 

cito, llamo y emplazo á .Francis
co Lucea é Izquierdo,' casado, 
labrador., de edad dd.28 años,
natural de Albalate del Arzobis- 

■ po, vecino que ha sido de Zara
, go;a, cuyo actual paradero se 
. ignora, para que en el término 
' de 9 dias comparezca en este 
, Juagado á responder á los car
i gos que le resultan en causa cri- 
j minal que contra aquel y otros 
■ se instruye sobre lesiones menos 

graves inferidas á Manuel Gila - 
berle, Justo Berges y Justo En

. rique, en jurisdicción del pueblo 
de Erroz, donde todos estaban 
ocupados en las obras del cami- 

* no de hierro para Irurzun, el 
dia 25 de Julio último, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifica continuará el procedi
miento en su ausencia y rebel
día parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Pamplo
na á 5 de Marzo de 1864.—León 
Cenarro.=Por su mandado, Pri
mitivo Ezcurra.

LA ASOCIACION.

Compañía general de Seguros mu
tuos de Empleados.

El Consejo de Vigilancia de la 
sociedad, en sesión de ayer, y en con
formidad á lo prescrito en sus Esta
tutos ha acordado convocar á Junta 
general para el dia 28 del actual, 
mandando en su consecuencia que se 
inserte este anuncio en la Gacela 
Oficial, Boletín de los Ministerios y 
de los Gobiernos de provincia para 
que llegando á conocimiento de los 
socios puedan asistir por si, ó por 
medio de representante autorizado 
en la forma prevenida en el artículo 
34 de los estatuios el esprésado d:a 
y hora de las 12 de ia mañana al 
local que al efecto se señalará en las 
papeletas de entrada, las que se re
partirán en las Oficinas de la compa
ñía desde el día 15 basto el 27. Al- 
mísmo lii mpo se entregará la memo
ria de la Dirección en la que se es- 
pondrán los puntos que han de 
someterse á la deliberación de la 
Junta general según ‘se previene en 
el artículo 42—El Director, Do
mingo Sabaler.

Y
ATLAS DE ESPAÑA 

POSESIONES DE ULTRAMAR, 
por D. Francisco Coello.

n , " ' SOI
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los suscrilores que á eon- 
tinuacion se espresan, á los here
deros de los que hayan falleci
do, y á los cesionarios de losjque 
lian enagtoado su derecho á per
cibir el completo de la obra, me
diante el descuento que han sufrido 
los suscrilores lodos en la liquida
ción de sus haberes atrasados, para 
que en el término de un mes se pre
sentan á recoger las entregas pu
blicadas hasta el número de 37; en 
la inteligencia de que transcurrido 
que sea dicho plazo, se depositarán 
en la imprenta Nacional de Madrid 
los mapas que no hayan sido reco
gidos, á donde tendrán que acudir 
á reclamarlos los interesados, con
arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 11 de Octubre próximo pa
sado.

La entrega de mapas á los sus- 
critores se hará por D. Roque Ga- 
llifa en Zaragoza, y por la Adminis
tración Central en Madrid, calle de 
Cervantes, n. 5, 7 y 9.

D. Hilario del Rey,
Braulio Mainar.
Ignacio San Vicente.
José Perez Cabrero.

Marcelino Salvador y Aznar.
Ramón Arues.
Rodrigo Hurtado.
L rancisco de Marilorena.
Felipe Royo.
Fauslieo Solano.
Nicasio López.
Fermin Orliz.
Benito Francisco.
Juan Laíuenle.
Luis Aznar.
Maria Se vil.
Joaauin Espalolero.
Este van Ulzurrun.
Pedro Bonilla.
Ramón Barón.
Joaquín Belzunce.
Casimiro Olivares.
José Maria Lucha.
Gregoria Nebra.
Andrés Ir i arle.
José López.
Cipriano de los Corrales.
Pablo Barceló.
José Bordonaba.
Pedro Forceo.
Mannel Forcen.
Pascual Rinda.

Compañía del Ferro-carril de Za- 
rago^a á Pamplona.

La Dirección general de la misma 
ha dispuesto admitir proposiciones 
para el sumislro del aceite de olivas 
necesario al consumo de sus diferen
tes servicios por tiempo de un ano, 
á contar desde l.°de Abril de 1864 
al 31 de Marzo dé I86T5 bajo el 

.pliego, .Cpnfenes formado al 
efecto que se tendrá de manifiesto en 
la secretaría de la Dirección y en el 
despacho del Gefe de la estación de 
Zaragoza los días no feriados, de 10 
de la mañana á 5 de la tarde.

Los pliegos se recibirán hasta el 
20 del presente mes en las oficinas 
generales situadas en la calle de Za- 
pateria, núm. 50 piso principal.

Pamplona 30 Marzo de 1864.= 
El Director general, M. Dávila.

Hasta el dia 20 próximo mes de 
Marzo, se admlirán en la secre
taría de Ayuntamiento de la villa de 
Encinacorba, las altas y bajas ó 
sean las alteraciones que haya sufri
do la riqueza inmueble de los veci
nos y terratenientes de la misma, 
siempre^qne los interesados justifique 
la traslación de dominio con los títu
los correspondientes.

Imp. de Antonio Gallhla.


